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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de julio de 2024 – 10ª Sesión Ordinaria

10ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

23 de julio de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 11, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa a las señoras y señores Senadores que preside esta sesión el señor Vicepresidente Primero, doctor Rafael Cavagna, por encontrarse la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Invito al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Oliva y Otaegui. (Aplausos)
2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.
Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.848, 14.849 proyectos de resolución con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de los expedientes números 15.021, 15.023, 15.027, 15.029, 15.030 y 15.031, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.022, 15.025, 15.026, 15.028 y 15.032, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Despachos de comisión 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Andrés Rodrigo Zabala, expediente Nº 14.848.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, a la CPN Ingrid Anabel Corona, expediente Nº 14.849.
3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la “27º Expo Pymes Tala”, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos, a desarrollarse durante los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la localidad de Rosario del Tala, expediente N° 15.021.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural, la iniciativa que lleva adelante el artista entrerriano Juan Manuel Bilat, se trata de la grabación de un EP que tuvo lugar el día 18 de julio en el auditorio de la Escuela del Centenario de Paraná, expediente Nº 15.023.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 175º aniversario de la fundación del Histórico Colegio del Uruguay “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Concepción del Uruguay, a celebrarse el 28 de Julio del corriente año, expediente Nº 15.027.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de Interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de agosto del corriente año, expediente Nº 15.029.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, a la participación del atleta entrerriano Nazareno Sasia, en los Juegos Olímpicos Paris 2024, en la disciplina de lanzamiento de bala, expediente Nº 15.030.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado, al 2º Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, denominado “Letras Libres”, organizado por el Instituto Padre Enrique Laumann D-49 de la ciudad de Seguí, expediente N° 15.031.
3.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial Nº 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual, expediente Nº 15.022.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que pueda relocalizar la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional en una zona estratégica cercana a la intersección entre la Ruta Nacional Nro. 12 y la Ruta Provincial Nro. 11, en el Departamento de Gualeguay, expediente Nº 15.025.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que se instale en la ciudad de Gualeguay una antena de comunicación a ser utilizada por Gendarmería Nacional, considerando la falta de dicho elemento de comunicación en la zona, expediente Nº 15.026.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo  Provincial que, a través de los Ministerios de Desarrollo Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente año, expediente Nº 15.028.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre la Ruta Nacional N° 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta finalización, expediente Nº 15.032.
3.5.4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes relacionado por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe sobre el desmonte realizado sobre la Ruta Provincial N° 10, a unos 10 kilómetros de a la ciudad de María Grande, en donde se talaron árboles autóctonos, los cuales se encontraban sobre la banquina del camino en una extensión de aproximadamente 2 kilómetros continuos y con un ancho que iba entre los 15 y 20 metros, expediente Nº 15.033, dice el:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y posterior reserva en Secretaría, del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble de su propiedad, expediente N° 26.752.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Obras Públicas, en el proyecto de ley por el que se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N°7061), expediente N° 14.935.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, con la anuencia de mis colegas, es para rendir homenaje al legado histórico, “El Heredero”, como designó el General Urquiza al Colegio del Uruguay.


El 28 de julio de 1849, apenas sesenta y seis años después de que “la Histórica” había sido fundada por Don Tomás de Rocamora, Urquiza decide llevar adelante algunas de sus acciones más distintivas que eran cuidar a sus jóvenes, proveerles una adecuada educación, y tuvo la brillante idea, tal cual estaba El Nacional, o el Monserrat en Córdoba, de generar un lugar donde los jóvenes de la provincia, pero también donde jóvenes que viniesen desde otros lugares del país, se pudiesen formar.


Es el primer colegio laico que tiene la Argentina y está en Concepción del Uruguay. Hay una serie de actividades que se desarrollan esta semana en honor al histórico Colegio. Frondizi, Victorino de la Plaza, Roca, el gobernador Texier, son exalumnos de ese Colegio.

En ese Colegio está viva la memoria de lo que somos como entrerrianos. En el Colegio del Uruguay ocurrieron cosas extremadamente históricas como para que este día, esta Cámara, tenga en su pleno la decisión de brindar este homenaje. La entrerrianía toda sabe que un 21 de noviembre de 1852, la ciudad se defendió de un ataque que nuestros hermanos desde Buenos Aires nos hacían en esas luchas fratricidas que tuvo nuestro país para la organización nacional.

Hay fotos o daguerrotipos de aquella época, donde se ven los daños que las brigadas de Madariaga impactaron en las paredes del Colegio. Hay muertes de estudiantes del Colegio defendiendo la ciudad para que Urquiza pudiera desarrollar la tarea del armado de la Constitución en Santa Fe.

El Colegio del Uruguay tiene numerosas acciones con el devenir, numerosos actores como Benjamín Zubiaur que han desplegado una actividad hasta llegar inclusive a  la fundación del Comité Olímpico Internacional. 

“El Heredero”, tal cual dijo Urquiza ese día, es el Colegio del Uruguay y cumple ciento setenta y cinco años este 28 de julio. Es un acto trascendente para la memoria de nuestra provincia y es un acto trascendente que vincula a algo que nosotros defendemos tanto, creo que los diecisiete o dieciocho que integramos esta Cámara votados por gente, como es la educación.

Reivindicar la figura, siempre, de Ramírez y Urquiza, en este caso a través de su legado, de su heredero, como es el Colegio, es reivindicar nuestra identidad.

Así que les pido a mis colegas, que acompañen este homenaje y el proyecto de declaración referido a este tema, para que el domingo, en un acto muy importante y un desfile cívico-militar, en nuestra ciudad,  y en numerosas actividades a las que están formalmente todos invitados; invito a todo el pueblo entrerriano a acompañarnos en este importante acto.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Benedetti): Señor Presidente, es para rendir homenaje, en este mes de julio, a uno de los padres de la Unión Cívica Radical, fundador de la Unión Cívica Radical, Hipólito Yrigoyen.


Hipólito Yrigoyen nació el 12 de julio de 1852 en Buenos Aires. Fue hijo de Marcelina Alem, que era hermana de Leandro N. Alem, otro de los grandes fundadores de la Unión Cívica Radical, e hijo de Martín Yrigoyen, un comerciante de origen vasco francés. Estudió en el Colegio San José y se graduó como abogado en la Universidad de Buenos Aires. Desde joven incursionó en la política, ocupando varios cargos como comisario de Balvanera y Diputado Nacional.


En 1890 participó en la Unión Cívica, como se llamaba en ese entonces, después pasó a ser Unión Cívica Radical, y también participó en la Revolución del Parque. Y en 1981, fundó la Unión Cívica Radical.


Llevó a cabo revoluciones en los años 1893 y 1905 buscando elecciones libres, y tras el fracaso se exilió.


En 1910 logra la reforma electoral que introdujo el voto universal, secreto y obligatorio. En 1916 ganó las elecciones presidenciales marcando el fin de cuarenta años de hegemonía conservadora. Su gobierno de profundo sentido nacional se enfocó en repatriar el oro argentino, redujo la deuda externa y estableció control sobre la economía nacional.


En 1922 fundó Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), pero enfrentó conflictos como la Semana Trágica y la Patagonia Rebelde.

En 1928 fue electo, nuevamente, y durante su segunda presidencia continuó promoviendo la nacionalización del petróleo y la política social. Sin embargo, la caída de la Bolsa de Nueva York, en 1929 y la oposición conservadora, debilitaron su mandato, que terminó abruptamente con el primer golpe de Estado de 1930, aquí, en Argentina liderado por José Félix Uriburu. Como consecuencia de ello fue arrestado, injustamente, y posteriormente confinado a la isla Martín García.


Yrigoyen murió el 3 de julio de 1933 y su entierro fue una manifestación masiva, de las mayores que se vieron en la ciudad de Buenos Aires. Su legado incluye importantes reformas educativas y económicas, y su influencia sigue presente en la política Argentina.


En 1948 se fundó el Instituto Yrigoyeneano para estudiar y difundir la vida de Yrigoyen. En 2005 se creó el Instituto Nacional Yrigoyeneano. Este instituto conserva objetos significativos de Irigoyen como un bastón tallado con su imagen, un vaso con su retrato, de 1916, y un medallón que representa sus dos mandatos, entre tantos objetos.


Según Diego Barovero, presidente del instituto, Yrigoyen dejó un legado abrumador, descartándose por la creación de más de tres mil escuelas, disminución del analfabetismo, reforma universitaria y la fundación de YPF, entre tantas otras. Al momento de su derrocamiento Argentina representaba el cincuenta por ciento del Producto Bruto de Sudamérica; y su ideario político sigue influyendo en el pensamiento político argentino.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, a pesar de no haberlo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, quiero pedir permiso, señor Presidente, para rendir homenaje al fallecimiento, el 26 de julio, de una mujer emblemática de la Argentina que es Eva Perón.


Con su permiso quisiera decir unas breves palabras. Muchas gracias, señor Presidente y colegas por permitirme hacer uso de la palabra. Debo ser breve porque no lo habíamos acordado de hacerlo extensivo en esta oportunidad, quizás en la próxima sesión.


El 26 de julio de 1952 muere Eva Perón. En estos tiempos en donde el derecho de la mujer viene con numerosas banderas elevadas, el derecho al voto de la mujer es el principal legado, entre otros, de Eva Perón.


A la edad de treinta y tres años por un cáncer rápidamente progresivo, que fue tratado pero no logró vencer, falleció.


Eva Perón es una mujer que representa en los ideales, el partido que ha permitido que yo me siente en esta banca, una insignia, un faro de trabajo por los que menos tienen. Nosotros queremos ser respetuosos en este tiempo y solamente decir que, en la memoria de los dirigentes del justicialismo y seguramente de muchos argentinos, está viva la memoria de quien fuera mujer abanderada de los pobres.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Gracias, señor Presidente.  Quería hacer mención a un hecho trágico, doloroso, aberrante, que ha sufrido toda la comunidad y el pueblo argentino.

Hace días atrás -el 18 de julio de 1994-  se hizo el recordatorio de los treinta años del atentado terrorista contra la Asociación Mutual Israelita Argentina, AMIA, un trágico y doloroso episodio que marcó la historia argentina de manera permanente.  Aquel día a las 9.53 horas, un coche bomba destruyó la sede de AMIA en calle Pasteur 633, en el barrio de Once de la ciudad de Buenos Aires, dejando ochenta y cinco víctimas fatales y más de trescientos heridos.

Desde 1994, AMIA ha liderado una incansable lucha para que se haga justicia, junto a importantes sectores de la sociedad, buscando que los responsables materiales e intelectuales sean llevados a juicio y cumplan con las condenas correspondientes por este crimen de lesa humanidad. A lo largo de estos treinta años, el reclamo de justicia se ha mantenido firme, al igual que el recuerdo de las ochenta y cinco vidas truncadas. 
Cada 18 de julio, a las 9.53 horas, suena una sirena para conmemorar a las víctimas del atentado. Este acto no solo es un recordatorio del pasado, sino también un renovado reclamo de verdad y justicia al que adherimos como representantes del pueblo entrerriano que ha tenido una clara y definida impronta judía que forjó su progreso. 
Desde este Honorable Recinto, hacemos pública nuestra memoria, que es mantenida viva por sus familiares y por toda la sociedad argentina, asegurando que este luctuoso hecho no ha de quedar impune ni ha de volver a repetirse.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Andrés Rodrigo Zabala, expediente Nº 14.848.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay. 
SR. SENADOR (Cosso): Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar quiero aclarar que voy a considerar, a la hora de hacer esta moción los dos expedientes, tanto el expediente Nº 14.848, que trata el Acuerdo Constitucional para el Contador General de la Provincia, el contador Andrés Rodrigo Zabala, y también -para no ser reiterativo- voy a hacer mención al expediente Nº 14.849 para el cargo de Tesorera General de la Provincia, la contadora Ingrid Anabel Corona, ya que fueron dos acuerdos que se trabajaron de manera conjunta en la comisión

En relación a lo que tiene que ver con este acuerdo que vamos a prestar hoy, quiero destacar por sobre todo la relevancia institucional que tienen estos órganos autónomos de control de nuestra Constitución, el artículo 210° referido a la Contaduría General y el artículo 211° de la Constitución en la figura de la Tesorería General, y por sobre todas las cosas destacar que estos dos funcionarios, que a partir de este momento van a encabezar estos dos órganos autónomos de control, llegan a este lugar a través de un concurso público de oposición y antecedentes que tramitó en el ámbito del Consejo de la Magistratura. 
Además quiero destacar dos cuestiones que son sumamente relevantes. Por un lado, la decisión política de la gestión anterior del Gobernador Bordet de designar estos dos cargos -junto con otros también- para que lleguen a este lugar aquellos que son los mejores preparados y para eso fue que se hizo este concurso; por otro lado, destacar la prudencia de la nueva gestión porque, por los tiempos legislativos anteriores, no se llegó a culminar en la gestión anterior con el Acuerdo Constitucional y en esta gestión luego de conformadas las comisiones se tuvo el tiempo prudencial de analizar que todos los concursos y demás se hayan hecho en un marco de transparencia. 
Así fue que nosotros en la comisión nos tomamos los tiempos procesales oportunos para poder analizar la totalidad de los de los pliegos. En este caso quiero destacar lo que ha sido el trámite de ambos funcionarios, de ambos postulantes, como el caso de Zabala y Corona, que fueron los mejores puntuados en el concurso del Consejo de la Magistratura y además remarcar que el trámite legislativo no lo llevó a cabo la comisión con la conformación actual sino con la conformación anterior del Senado. 
En ese trámite los funcionarios no tuvieron ningún tipo de impugnación sino que, por el contrario, recibieron una gran cantidad de adhesiones de distintos estamentos, de distintos órganos de gobierno, de municipios, de distintas instituciones y que además tuvieron una audiencia pública, que los miembros de la Comisión nos tomamos el trabajo de poder observar, donde dieron cuenta de su patrimonio, de su plan de trabajo y pudimos ver y observar que realmente estas personas cumplen con el requisito principal, el presupuesto principal para ocupar el cargo, que es la idoneidad. 
Así que por estas razones es que solicito al pleno del Cuerpo que acompañemos y votemos favorablemente la aprobación del Acuerdo Constitucional tanto a la  contadora Anabel Corona como al contador Rodrigo Zabala. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, a la CPN Ingrid Anabel Corona, expediente Nº 14.849.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo manifestado por el señor Senador Cosso, de acuerdo a los fundamentos expresados, si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la “27º Expo Pymes Tala”, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos, a desarrollarse durante los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la localidad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.021.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural, la iniciativa que lleva adelante el artista entrerriano Juan Manuel Bilat, se trata de la grabación de un EP que tuvo lugar el día 18 de julio en el auditorio de la Escuela del Centenario de Paraná, expediente Nº 15.023.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 175º aniversario de la fundación del Histórico Colegio del Uruguay “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Concepción del Uruguay, a celebrarse el 28 de Julio del corriente año, expediente Nº 15.027.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de agosto del corriente año, expediente Nº 15.029.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, a la participación del atleta entrerriano Nazareno Sasia, en los Juegos Olímpicos Paris 2024, en la disciplina de lanzamiento de bala, expediente Nº 15.030.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado, al 2º Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, denominado “Letras Libres”, organizado por el Instituto Padre Enrique Laumann D-49 de la ciudad de Seguí, expediente Nº 15.031.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial Nº 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual, expediente Nº 15.022.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señor Presidente, si bien tenemos a consideración cinco proyectos de comunicación, voy a enfatizar con respecto a uno de ellos, que usted conoce en detalle, porque concretamente es el autor y yo lo he acompañado.

Por el mismo, le solicitamos al Poder Ejecutivo de la Provincia que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, con prontitud, lleve a cabo las tareas de mantenimiento en las calzadas y banquinas de nuestra Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria, que usted y yo representamos. 


Es una ruta con un tramo de cuarenta o cuarenta y cinco kilómetros,  realmente importante para la red vial de nuestra Provincia. Recoge el tránsito de corredores troncales provinciales; de la Ruta Nº 39 que viene de Concepción del Uruguay, de la Ruta Nº 6 que viene de La Paz y pasa por Villaguay, así como también de la Ruta Nacional Nº 12, y es nexo con el viaducto Victoria-Rosario. Además, nos vincula con la región Centro y es parte del corredor del Mercosur.


Dicha ruta no está en buen estado. Hay baches de dimensiones considerables. No ha habido, desde un tiempo a esta parte, un adecuado mantenimiento de las cunetas. Hay problemas con el escurrimiento de las aguas siendo peligroso transitarla los días de lluvia. No tiene adecuada señalización, hay ahuellamiento y el asfalto está en estado crítico. 

Conocemos y transitamos por ésta y en verdad, si resolvimos presentar este proyecto de comunicación no es para quedar bien, sino porque estimamos y estamos absolutamente convencidos que, razones de seguridad y la necesidad de garantizar el adecuado transporte tanto de las personas como de la mercadería y nuestra producción, justifican hacerle llegar al Gobernador de la Provincia esta inquietud, que no es sino recoger lo que nuestras respectivas comunidades nos vienen planteando.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que pueda relocalizar la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional en una zona estratégica cercana a la intersección entre la Ruta Nacional Nro. 12 y la Ruta Provincial Nro. 11, en el Departamento de Gualeguay, expediente Nº 15.025.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que se instale en la ciudad de Gualeguay una antena de comunicación a ser utilizada por Gendarmería Nacional, considerando la falta de dicho elemento de comunicación en la zona, expediente Nº 15.026.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo  Provincial que, a través de los Ministerios de Desarrollo Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente año, expediente Nº 15.028.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, es para fundamentar la razón de este proyecto de comunicación. 

Durante los días 13 y 14 de junio asistimos algunos legisladores de esta Provincia al Encuentro Nacional de Legisladores y Legisladoras Provinciales por los Derechos del Niño, la Niña y los Adolescentes en la Ciudad de Buenos Aires. 
Para entender el contexto y aclarar que no hay en ningún punto color político o bandería en esta actividad, en el encuentro contamos con la presencia de la Vicegobernadora de Santa Fe, de la Vicegobernadora de La Rioja, del Vicegobernador de Chubut y de la Provincia de Buenos Aires, entendiendo que Santa Fe, Chubut, La Rioja y Buenos Aires tienen colores políticos diferentes. 
Los legisladores que asistimos son de la Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Córdoba, Chaco, Chubut, CABA, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Tucumán.

Asistimos con el Senador Cavagna, con quien desarrollamos este proyecto de comunicación. ¿Por qué es interesante que ustedes puedan entenderlo y  acompañarlo? Porque el proyecto dice algo bastante sencillo, le pide al Poder Ejecutivo que tome nota del documento que emitimos ese día, consensuado, para que pueda tener el alcance en las distintas instituciones que hacen al orden ejecutivo de nuestra Provincia.

Dejamos manifestado en ese punto del documento que a nosotros nos preocupan algunas cosas -que con el permiso del señor Presidente voy a leer- como son los principales temas urgentes que enumeramos: la emergencia alimentaria, la violencia contra niños y niñas, adolescentes, violencias entre adolescentes, violencia intrafamiliar, abuso sexual en la infancia en su inicio sexual, necesidad de la implementación de la Ley Lucio, de capacitación de carácter continuo en derecho de niños, niñas y adolescentes, aportar los recursos necesarios en infraestructura y equipos técnicos para atención de la primera infancia en educación, propiciar la atención en educación mental, cuidar los entornos digitales y la ludopatía, eso fue uno de los principales temas que tomamos y empezamos a cumplirlo con el proyecto que votamos en la última sesión, autoría del Senador Cosso, creación de las iniciativas legislativas para garantizar la participación, escucha y consulta a los niños, atención de la situación de las infancias y adolescencias en las comunidades rurales o pueblos indígenas originarios, atender la situación de desfinanciamiento que tuviesen las provincias en lo que tiene que ver con la educación, por ejemplo, creación de las comisiones específicas para tratar temas de infancia y adolescencias en las Legislaturas Provinciales, atender el trabajo infantil y adolescente, visualizar el régimen penal juvenil, rechazo a la baja de imputabilidad, creación de la figura del abogado del niño, diferenciando sus funciones de la del Defensor Provincial, el impulso y la creación de las defensorías provinciales. 
Nuestra Provincia tiene antecedentes en esto y bregamos con este proyecto que se pueda tomar esto desde el Poder Ejecutivo, y como lo argumenté, no tiene color político ni autoridad que haya estado en contra de esto.

Así que nosotros, en este trabajo conjunto que hicimos con el Senador por Nogoyá, les solicitamos a ustedes y -por ende- al Poder Ejecutivo que tome nota de esto y se involucre en estos temas que son tan sensibles para todos.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre la Ruta Nacional Nº 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta finalización, expediente Nº 15.032.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble de su propiedad, expediente N° 26.752.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Otaegui): Señor Presidente, solamente es para agradecer el rápido despacho de la Comisión de Legislación General en este proyecto de ley por el que se autoriza al Gobierno Provincial a transferir a título de donación un inmueble ubicado en el ejido de la Municipalidad de Gualeguay, en la intersección de las rutas números11 y 12. 


La verdad es que, como ya dije, quiero agradecer la rapidez con la que se ha tratado en este Senado y sé que se debe a que hay muchos colegas que fueron intendentes y saben que lo necesario que es la rapidez en estas gestiones. 


Es un terreno que va a permitir descentralizar tanto nuestro corralón municipal como también la Dirección de Energía; por lo tanto, solicito al pleno que acompañen con la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Obras Públicas, en el proyecto de ley por el que se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N°7061), expediente N° 14.935.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
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SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, ante el planteo realizado para la representación de esta Honorable Cámara de Senadores en la conformación del Jury de Enjuiciamiento debido a la previa renuncia de la Senadora Díaz, nuestro bloque quiere dejar sentada la posición en relación a su composición aclarando, en primer lugar, que nuestra postura tiene que ver con el sistema de designación y con el procedimiento que creemos pertinente al momento de una renuncia. 


Obviamente, no es nuestra intención afectar la honorabilidad de la señora Senadora Domínguez, del Departamento Feliciano, propuesta del bloque de Más por Entre Ríos. 


Aclarada esta situación, nosotros creemos que el procedimiento correcto ante la renuncia del Senador titular es que debe asumir ese lugar el señor Senador por el Departamento Nogoyá, doctor Rafael Cavagna, ya que fue designado en su momento en carácter de Senador suplente, por lo que entendemos que tiene que cumplir la función ante la renuncia del titular. 


Por supuesto que se pueden dar interpretaciones diferentes. Sin embargo, ante esta situación, creemos que es el corrimiento habitual y que este Honorable Senado hoy debería nominar a un Senador para que ocupe al cargo de suplente. 


Por lo tanto, queremos pedir que la copia de esta acta sea elevada al Jury para que esté en conocimiento de la postura de nuestro bloque. 

Y obviamente, reservarnos el derecho de acudir a la Justicia en el caso de que no sea considerada la postura que creemos que es la correcta del reemplazo de la Senadora renunciante a la representación del Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia de Entre Ríos. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, primeramente quiero dar las gracias por la consideración del Senador Vergara al realizar una respetuosa referencia de la Senadora por el Departamento Feliciano, Gladys Domínguez, que será titular en la representación del Jury.


Ahora, voy a pedir una moción  –como ya teníamos acordado–  para votar a Gladys Domínguez como titular en el Jury de Enjuiciamiento, en lugar de la Senadora Patricia Díaz.  Es la propuesta que pongo a consideración. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa por nueve votos.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobada la propuesta.


Se harán las comunicaciones pertinentes, con lo solicitado por el señor Senador Vergara, remitiéndose copia de lo antes mencionado por dicho Senador.


En consecuencia, queda sin efecto la consideración del punto 2 del Orden del Día.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 54.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

